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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
Aprobado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión Ordinaria celebrada el día

31 de julio de 2024, el desarrollo del crédito presupuestario de la aplicación 59900.94200.462 “Sub-

venciones Nominativas Ayuntamientos Deportes. Área de Promoción de la Identidad y Tradiciones en la

Provincia (Deportes)” en la Base Cuadragésima Primera de las que regulan el Presupuesto, y expuesto

al público por plazo reglamentario, sin que se hayan presentado reclamaciones, se publica: 
Beneficiario Finalidad Importe

Ayuntamiento de Torralba de Cva. Carrera Urbana I Memorial Carlos Sánchez 3.000,00 €

Ayuntamiento de Valdepeñas Partido selección Esp. Abs. FS fem. 1.000,00 €

Ayuntamiento de Corral de Calatrava Carrera Corretrail 2024 900,00 €

Ayuntamiento de Luciana Carrera Trail Horcavacas Luciana 2024 700,00 €

Ayuntamiento de Cinco Casas Torneo de Fútbol y Carrera San Silvestre 500,00 €

Ayuntamiento de Aldea del Rey Carrera Popular, Torneo Petanca y San Silvestre 500,00 €

Ayuntamiento de Las Labores Varios Torneos Feria y Fiestas 2024 500,00 €

Ayuntamiento de Retuerta del Bullaque Carrera Popular y tirada al plato Feria y Fiestas 500,00 €

Ayuntamiento de Terrinches Varios Eventos deportivos 2024 500,00 €

TOTAL    8.100,00 €

Conforme a lo establecido en el artículo 171.1)  del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra

la  aprobación  definitiva  de  este  expediente,  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de los dos meses siguien -

tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Ciudad Real, a 29 de agosto de 2024.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.

Anuncio número 3227

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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